
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 2022-00041 00.- Villavicencio, 11 de febrero de 

2022. Al Despacho las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,   

    STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Comoquiera que de los documentos aportados con la demanda resulta a cargo del 

demandado una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad con el art. 422 

del CGP, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor JOSÉ VICENTE 

GUZMÁN GÁMEZ, mayor de edad, y en favor de la joven CAMILA ANDREA 

GUZMÁN PINTO, mayor de edad y vecina de Villavicencio, por la suma de ONCE 

MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS MCTE 

($11’909.700,oo) que corresponde al valor global de cuotas alimentarias mensuales 

dejadas de pagar individualmente consideradas según lo cobrado en la demanda; 

más los intereses moratorios a la tasa del seis por ciento (6%) anual desde que se 

hizo exigible y hasta cuando el pago total de la deuda se efectúe. 

 

Así mismo, se libra mandamiento de pago por las cuotas alimentarias mensuales 

que se sigan causando con sus respectivos intereses moratorios, hasta tanto se 

realice el pago total de la obligación. 

 

Notifíquese al demandado conforme lo dispone el art. 431 del CGP, advirtiéndole 

que tiene un término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la 

notificación personal del presente auto para efectuar el pago de la deuda con los 

intereses moratorios desde que se hicieron exigibles hasta su cancelación, y diez 

(10) días para formular excepciones. 

 

Se reconoce personería a la estudiante de consultorio jurídico DANIELA 

VALENTINA LOZANO PIEDRAHITA como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

El Juez, 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ (1) 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 036 del 22 DE ABRIL DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


